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VISTO:

La presentación efectuada por el Coordinador de la “Cátedra de Prácticas Ganaderas”,
por la cual solicita la rectificación del Acta de Examen Original y Final Nº 01098, de
fecha 21 de diciembre de 2022, correspondiente al Libro N.º 02022; y

CONSIDERANDO:

Que la misma es avalada por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer que, por el Sector Oficialía del Área de Enseñanza de esta
Casa, se realice la rectificación del Acta de Examen Original y Final Nº 01098,
correspondiente al espacio curricular: “Prácticas Preprofesionales II”, de fecha 21 de
diciembre de 2022, correspondiente al Libro Nº 02022, por haberse incurrido en un error
involuntario, de acuerdo al siguiente detalle:

M.U.N° APELLIDO/S Y NOMBRE/S “donde dice” “deberá
decir”

40203316 AGNELLI, MARÍA AGUSTINA A. Aprobado Ausente

38793814 AMARILLA ACOSTA, FRANCO
GABRIEL

A. Aprobado Ausente

41034077 BRUNOTTO, PATRICIO A. Aprobado Ausente

40921972 BUSTAMANTE, CARLOS
EMANUEL

A. Aprobado Ausente

43228167 CAMPO COPETTI, CANDELARIA A. Aprobado Ausente



95609432 CONDOR PEREZ, CESAR
AARON

A. Aprobado Ausente

42303939 DOMINGUEZ, MARTINA A. Aprobado Ausente

41478858 FRANCO DERECHO, LAUTARO A. Aprobado Ausente

29678721 LUDUEÑA, MARÍA JOSÉ A. Aprobado Ausente

36220491 MASCANFRONI, GIULIANO
MATIAS

A. Aprobado Ausente

43271826 NASSIF, TOMÁS A. Aprobado Ausente

39080807 OJEDA, WALTER EXEQUIEL A. Aprobado Ausente

43368310 OZAN, TOBIAS VALENTÍN A. Aprobado Ausente

34550244 PIERETTO, MAXIMILIANO
JAVIER

A. Aprobado Ausente

37438015 PINO, JULIETA TRINIDAD A. Aprobado Ausente

42183925 TELLO, CELESTE MILAGROS A. Aprobado Ausente

43412681 TOLOSA, MARCOS ALDO A. Aprobado Ausente

41349254 TORRES CAVALLO, LAUREANO
EZEQUIEL

A. Aprobado Ausente

45700856 ZARAGOZA, MARÍA AZUL A. Aprobado Ausente

ARTÍCULO 2º: Disponer que la firma del Acta rectificativa estará a cargo de la
Secretaria de Asuntos Académicos de la Casa.

ARTÍCULO 3º: Por Decanato pase al Sector Oficialía del Área de Enseñanza.
Cumplido, pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos. Cumplido,
Archívese.
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